Propuesta para reformar la Ley orgánica del 

Colegio de profesionales en Trabajo Social

Artículo 1: DE LA CREACIÓN DEL COLEGIO.
Créase el Colegio de Profesionales en Trabajo Social de Costa Rica, como un ente público de carácter no estatal, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio. Su domicilio será en la ciudad de San José, sin perjuicio del que tengan las sedes regionales. 

Artículo 2: DE LOS FINES DEL COLEGIO.
 Son fines del Colegio:
1. Autorizar, regular y vigilar el ejercicio profesional del Trabajo Social.

2. Promover el progreso de la profesión del Trabajo Social en todos sus aspectos.

3. Velar por que se cumplan los principios éticos de la profesión.

4. Colaborar con el Gobierno de la República, en las situaciones de emergencia nacional, por medio del organismo correspondiente.
5.  Defender los derechos de las personas colegiadas en sus espacios ocupacionales.

6. Promover la actualización profesional y su recertificación, acordes con el desarrollo de la profesión y la teoría social, en correspondencia con los desafíos económicos, políticos, sociales y ambientales del país. 

7. Realizar periódicamente estudios sobre las condiciones laborales de los y las trabajadoras sociales.

8. Pronunciarse sobre la vida social, económica, cultural, política y ambiental con el fin de contribuir con el cumplimiento de los derechos humanos de la población costarricense, en especial de los sectores excluidos.

9. Estudiar y pronunciarse ante proyectos de ley,  formulación, gestión y ejecución de políticas, programas, proyectos y servicios sociales vinculados con la promoción, defensa, ejercicio, exigibilidad y restitución de los derechos humanos de los sectores sociales.

10. Promover el desarrollo de la investigación y la sistematización, a partir de los objetos particulares de la intervención profesional y la  gestión de las políticas sociales. 

11. Establecer alianzas estratégicas con unidades académicas de grado y post-grado formadoras de profesionales en Trabajo Social y con las organizaciones nacionales e internacionales afines con la materia, con el fin de generar conocimientos para responder a las demandas sociales e institucionales. 

12. Fortalecer la articulación con las organizaciones gremiales nacionales e internacionales y redes de colegios profesionales de Trabajo Social. 

13. Cualesquiera otros que se estimen necesarios.
Artículo 3: DE LOS Y LAS INTEGRANTES DEL COLEGIO.
1. El Colegio estará compuesto por los y las profesionales, con grado mínimo de bachiller o superior en Trabajo Social, graduadas de universidades nacionales o instituciones equivalentes del extranjero, incorporadas a él de acuerdo con la normativa nacional e internacional que rija la materia. 
2. Los y las afiliadas al Colegio están autorizadas para ejercer la profesión y emitir criterios en los campos de competencia del Trabajo Social. 

3. Los y las profesionales en Trabajo Social en la Administración Pública tendrán fe pública.

4. Los graduados y graduadas en Trabajo Social de universidades nacionales y extranjeras deberán rendir y aprobar el examen de incorporación y cumplir con los demás requisitos que establezca el reglamento de incorporación.

Artículo 4: DE LA COLEGIATURA:  

Sólo pueden ejercer las atribuciones propias de la profesión de Trabajo Social, tanto en el ámbito público como el privado, los y las profesionales incorporadas al Colegio de Profesionales en Trabajo Social de Costa Rica. 
Corresponde a la Asamblea General aprobar el reglamento para el ejercicio profesional según los distintos grados académicos.
Artículo 5: DE LAS ATRIBUCIONES DE LOS Y LAS PROFESIONALES EN TRABAJO SOCIAL.
Las atribuciones profesionales del o la Trabajadora Social se realizan en el marco de la protección, promoción, defensa, exigibilidad y ampliación de los derechos humanos  y comprenden al menos:

a. Investigación social, diagnóstica y evaluativa.

b. Formulación, gestión y administración,  planes, programas, proyectos y servicios de carácter social.
c. Ejecución y evaluación de planes, programas, proyectos y servicios de carácter social.

d. Estudios sociales, socioeconómicos, socio criminológicos, victimológicos, socioambientales, organizacionales, comunales, de vida y costumbres, peritajes y dictámenes sociales y otros atinentes al ejercicio profesional.
e. Asistencia social: bienes, servicios e información con sujetos individuales o colectivos en condiciones de exclusión social o situaciones contingenciales por efectos de desastres.
f. Procesos socioeducativos: promoción de la participación social, procesos organizativos y de capacitación.
g. Procesos de mediación y negociación.
h. Procesos terapéuticos: intervención en crisis y atención terapéutica individual, de pareja, grupal y familiar. 
i. Supervisión de procesos de Trabajo Social.

j. Docencia universitaria en materia de Trabajo Social, Ciencias Sociales  y temáticas relacionadas con las poblaciones objetos de atención.

Artículo 6: DEL IMPEDIMENTO PARA COLEGIARSE. 

No puede ser integrante del Colegio quien estuviere inhabilitado o inhabilitada para el ejercicio profesional, por sentencia firme, durante el tiempo que dure la inhabilitación.

Artículo 7: DE LOS ORGANOS. 
Son órganos del Colegio: 

a) La Asamblea General
b) La Junta Directiva

c) La Fiscalía

d) El Tribunal de Ética

e) Tribunal Electoral Interno
f) El Fondo de Mutualidad

DE LA ASAMBLEA GENERAL:

Artículo 8: DE LA INTEGRACIÒN DE LA ASAMBLEA GENERAL
La Asamblea General es el órgano máximo del Colegio y está compuesta por todos los y las agremiadas activas. Se entiende por integrante activo o activa, tanto para las Asambleas ordinarias como extraordinarias, aquellos y aquellas colegiadas que se encuentran al día en el pago de las cuotas ordinarias y que no se encuentren suspendidas o retiradas.
Artículo 9: DE LAS ASAMBLEAS ORDINARIAS. 

La Asamblea General se reunirá de forma ordinaria una vez al año durante la última quincena de noviembre de cada año, en ella se conocerán al menos los siguientes aspectos:

1. Informe de Presidencia.

2. Informe de Tesorería.

3. Informe de Fiscalía.

4. Informe de la Junta Administradora del Fondo de Mutualidad.

5. Informe  fiscal Fondo de Mutualidad

6. Liquidación del Presupuesto del año anterior.

7. Presupuesto que regirá para año siguiente del primero de enero al 31 de diciembre del año correspondiente.

8. Resultado de las elecciones de la Junta Directiva.
9. Elección de la o el Fiscal del Colegio.
10. Juramento a los y las integrantes de la Junta Directiva y Fiscal.

11. Nombramiento de los diferentes órganos del Colegio, cuando ello no corresponda a la Junta Directiva.

12. Cualquiera otro que se haya incluido en la Agenda correspondiente.

Artículo 10: DE LAS ASAMBLEAS EXTRAORDINARIAS.

La Asamblea se reunirá de forma extraordinaria cuando así la convoque la Junta Directiva, o por solicitud escrita a la Junta Directiva para ese efecto de por lo menos el dos por ciento (2%) de las agremiadas y los agremiados activos del Colegio, dicha solicitud debe de contener el o los puntos a tratar en la Asamblea. En este último caso la Junta Directiva de forma inmediata convocará a Asamblea Extraordinaria, la que deberá realizarse dentro de los 30 días naturales siguientes a la fecha de recepción de la solicitud. La Asamblea General Extraordinaria sólo podrá  conocer de los asuntos expresamente incluidos en la convocatoria correspondiente.

Artículo 11: DE LA CONVOCATORIA. 

Tanto la Asamblea ordinaria como las extraordinarias, requerirán de la convocatoria, que se publicará, sin perjuicio de otros medios,  una vez en el diario oficial "La Gaceta", en ella deberá indicarse  la agenda,  el sitio, el día y la hora de la reunión. Entre el día de la publicación y el día señalado para la celebración de la Asamblea deberán mediar por lo menos cinco días hábiles, sin contar el día de la publicación ni el día de celebración de la Asamblea.
Tanto para las Asambleas ordinarias como las extraordinarias la Junta Directiva deberá de poner a disposición de los agremiados en la pagina Web, al menos con ocho días de antelación, toda la documentación referente  a los distintos puntos de agenda. 

Artículo 12: DEL QUORUM. 

En las Asambleas ordinarias o extraordinarias, para iniciar en primera convocatoria se requerirá de un quórum de al menos la mitad más uno de los y las agremiadas activas del Colegio. De no reunirse el quórum señalado, se procederá a celebrar la Asamblea en segunda convocatoria en el mismo lugar, media hora después de la hora señalada para la primera, en cuyo caso constituirán quórum los y las agremiadas activas presentes. Una vez iniciada la Asamblea la misma continuará con los y las agremiadas activas presentes.

Artículo 13: DE LAS COMPETENCIAS. 

Son competencias de la Asamblea General los siguientes:

a) Elegir a los y las integrantes de la Junta Directiva  del Colegio.

b) Elegir a los y las integrantes de los distintos órganos del Colegio, cuando ello no corresponda a la Junta Directiva, de conformidad con lo establecido en la presente ley;

c) Elegir un o una Fiscal, quien tendrá voz y no voto en las sesiones de la Junta Directiva; 

d) Aprobar o improbar los informes de los distintos órganos del Colegio;

e) Resolver en definitiva, los asuntos que la Junta Directiva o los y las colegiadas, con arreglo a esta ley y su reglamento, le sometan a su conocimiento;

f) Conocer y resolver sobre ausencias definitivas de los y las integrantes de los distintos órganos del Colegio, ya sea por renuncia, muerte, destitución, o expulsión decretada por el Tribunal de Ética;

g) Conocer de las apelaciones planteadas por las y los colegiados, respecto de decisiones de la Junta Directiva, o de los fallos del Tribunal de Honor;

h) Aprobar el proyecto de Reglamento de la presente ley y sus modificaciones o reformas, antes de ser sometidos al Poder Ejecutivo para su promulgación;  

i) Aprobar el proyecto de Código de Ética Profesional y las reformas y modificaciones que le presente la Junta Directiva o el Tribunal de Ética;

j) Aprobar el presupuesto anual de gastos que presente la Junta Directiva, así como sus modificaciones;

k) Cualquiera otra conferida en esta ley o en su reglamento.

Artículo 14: DE LAS VOTACIONES.

Los acuerdos de la Asamblea General se tomarán  por simple mayoría, salvo los casos que se refieran a la modificación total o parcial del Reglamento General de la presente ley, los proyectos de modificación a la presente ley, en cuyo caso se necesitan una mayoría de por lo menos dos tercios  de los votos presentes. En cualquier votación en caso de empate, la persona que ocupe la Presidencia tendrá doble voto. Los acuerdos tomados quedan firmes ocho días después.

Artículo 15: DE LA DIRECCIÓN DE LAS ASAMBLEAS.

Las Asambleas Generales Ordinarias o Extraordinarias  serán dirigidas por la presidenta o presidente de la Junta Directiva y, en ausencia suya, por el vicepresidente o vicepresidenta. En ausencia de ambas, presidirá la persona con la incorporación más antigua.

DE LA JUNTA DIRECTIVA:

Artículo 16: DE LOS Y LAS INTEGRANTES DE LA JUNTA DIRECTIVA. 

La Junta Directiva estará integrada por: Un presidente o presidenta, un o una vicepresidenta, un o una secretaria, un tesorero o tesorera y tres vocales. Habrá dos suplentes que serán llamadas, cuando la ausencia no pueda ser atendida por las vocales, a sustituir a aquellas integrantes de la Junta Directiva que se separen temporalmente de sus funciones, excepto a la presidencia y al vicepresidencia.

Artículo 17: DEL PERIODO DE NOMBRAMIENTO.

Los y las integrantes de la Junta Directiva permanecerán en su función durante  dos años, pudiendo reelegirse una sola vez. Un año se renovará la Presidencia, la Secretaría y las Vocales uno y tres, y el siguiente año la Vicepresidencia, la Tesorería y la Segunda Vocal.

Artículo 18: DE LAS COMPETENCIAS. Serán competencias de la Junta Directiva:

1. Ejecutar los acuerdos que emanen de la Asamblea General.

2. Convocar a Asamblea General ordinaria y a Asambleas Generales extraordinarias, de acuerdo con lo dispuesto en esta ley y su reglamento.

3. Formular los presupuestos ordinarios del Colegio para el ejercicio anual siguiente, y los extraordinarios cuando corresponda, y presentarlos a la Asamblea General para su examen y aprobación.

4. Rendir el informe anual de su labor a la Asamblea General Ordinaria.

5. Formular la política global del Colegio, señalar las directrices y  metas de éste, así como crear los organismos para su ejecución. 

6. Aprobar o denegar las solicitudes de incorporación al Colegio y autorizar el ejercicio profesional, así como suspender a los  y las colegiadas que presenten morosidad.

7. Ejecutar los fallos de Tribunal de Ética.

8. Denunciar y dar seguimiento a las acusaciones por el ejercicio ilegal de la profesión ante los tribunales de justicia y otras entidades, independientemente de que la misma haya sido planteada de oficio por los órganos del Colegio o por un tercero. 
9. Promover congresos y seminarios nacionales e internacionales en el campo del Trabajo Social y estimular y apoyar la participación de los y las colegiadas con presentación de conferencias y ponencias. 

10. Nombrar todas las Comisiones de trabajo que considere necesarias para la buena marcha del Colegio, salvo aquellas que según ésta ley deban de ser nombradas por  Asamblea General.

11. Designar y dar seguimiento a la representación  del Colegio ante órganos colegiados tales como el Consejo Nacional de Rehabilitación y Educación Especial, la Federación de Colegios Profesionales, la Asamblea de Trabajadores del Banco Popular, la Asamblea Plebiscitaria de la Universidad de Costa Rica, la Comisión Interinstitucional de Salud Sexual y Reproductiva, el  Consejo Nacional de Atención Integral, la  Asamblea Colegiada Representativa de la Universidad de Costa Rica y otras que se definan  a futuro por su relevancia social y política y su vinculación con el Trabajo Social.

12. Acordar las cuotas ordinarias y extraordinarias que deban cubrir los agremiados y las agremiadas del Colegio, así como sus aumentos. 

13. Nombrar al personal que se necesite para el buen desempeño del Colegio, o removerlo de acuerdo con la ley.
14. Fijar los sueldos y honorarios del personal del Colegio.

15. Declarar la prescripción, de conformidad con las reglas que rigen la misma, de las deudas por concepto de cuotas de colegiatura.

16. Resolver todas las cuestiones de orden interno del Colegio no  reservadas expresamente a la Asamblea General.

17. Autorizar, el 0.1% de los gastos superiores del presupuesto ordinario aprobado por Asamblea Ordinaria.

18. Rendir, con carácter vinculante, recomendaciones para la inscripción y modificación de los planes de estudios de las universidades en las que se imparten la carrera de Trabajo Social.
19. Promover el intercambio científico y cultural con organismos similares en otros países y fomentar las publicaciones que estime convenientes.
20. Fijar las tarifas mínimas para las distintas labores profesionales.

21. Contratar cada dos años una auditoria externa, con el fin de verificar la correcta administración del Colegio y del Fondo de Mutualidad.
22. Reconocer los procesos innovadores y sobresalientes del trabajo profesional en la atención de situaciones sociales complejas, en la gestión de servicios sociales y en la producción de conocimientos.

23. Todas aquellas otras que  esta ley o la Asamblea General le ordenen.

Artículo 19: DE LAS SESIONES.

La Junta Directiva sesionará ordinariamente una vez a la semana y en forma extraordinaria cuando sea convocada por quien ocupe la presidencia o, por su medio, por el o la fiscal o por no menos de tres directores o directoras. El quórum se integrará con cuatro integrantes de la Junta Directiva. Los acuerdos y resoluciones se tomarán por simple mayoría. En caso de empate, el o la presidenta podrá ejercer el derecho al doble voto. Contra las resoluciones de Junta Directiva cabrán los recursos de Revocatoria y de Apelación subsidiaria ante la  Asamblea General,  los cuales deberán de presentarse dentro de los cinco días hábiles, dicho plazo correrá a partir del día siguiente en que el acto sea comunicado a los o las afectados por el mismo.   

Artículo 20: DE LAS DIETAS. 

Los y las integrantes propietarias de la Junta Directiva, devengarán una dieta por su asistencia a las sesiones de Junta Directiva, correspondiente a dos punto cinco por ciento del salario mínimo establecido para un o una Trabajadora Social, todo de ello con estricto apego a las siguientes reglas: 

a) Se pagarán dietas por todas las sesiones ordinarias.

b) Únicamente se pagaran dietas por sesiones extraordinarias, cuando la sesión se lleve a cabo, y hasta un máximo de dos sesiones extraordinarias al mes.

c) En aquellos casos en que no se realice la sesión ordinaria correspondiente por falta de quórum, únicamente se cubrirá dieta a los directores y directoras que se presenten a la sesión, para lo cual deberán de levantar el acta correspondiente dejando constancia de las y los integrantes presentes.

d) Únicamente se cubrirán las dietas a las y los integrantes que asistan a toda la sesión.
e) No será impedimento para recibir dietas el ocupar algún cargo público o recibir dietas del algún otro órgano o institución, siempre que no se presente superposición horaria.

f) No se cubrirá dieta cuando la institución pública conceda permiso con goce de salario para asistir a las sesiones de Junta Directiva.
Artículo 21: DE LA PRESIDENCIA.

El o la presidenta de la Junta Directiva es la representante judicial y extrajudicial del Colegio, con las facultades de apoderado general que indica el Código Civil. Son sus atribuciones:

a) Presidir las sesiones de la Junta Directiva y de la Asamblea General. 

b) Proponer el orden en que deben tratarse los asuntos, y dirigir los debates. 

c) Atender la correspondencia con las autoridades de la República y con los organismos públicos y privados. 

d) Con su doble voto, decidir en caso de empate en la Junta Directiva.

e) Conceder licencia, con justa causa y hasta por un mes, a los  y las integrantes de la Junta Directiva.

f) Autorizar conjuntamente con el Tesorero o Tesorera los gastos que no pasen del 0.1% del presupuesto ordinario aprobado por Asamblea, informando de ello a la Junta en sesión de Junta Directiva posterior. 

g) Firmar conjuntamente con el o la Secretaria, las actas de las sesiones; con el o la Tesorera, los cheques que cubran las erogaciones; y con el o la Fiscal, los cortes de caja trimestrales, dejando constancia de ellos en los libros de Tesorería.

h) Convocar a sesiones extraordinarias a la Junta Directiva y presidir todos los Actos del Colegio. Las ausencias del o la Presidenta, serán suplidas por el o la Vicepresidenta y en ausencia de ésta, por Vocales, en el orden de su nombramiento.

i) Coordinar la preparación del informe anual.

Artículo 22: DE LA VICEPRESIDENCIA. 
Son atribuciones del o la Vicepresidenta: sustituir al o la Presidenta en sus ausencias temporales, con sus mismas atribuciones y responsabilidades.

Artículo 23: DE LA TESORERÍA.

Corresponde al o la Tesorera:  

a) Custodiar, bajo su responsabilidad, todos los activos y los recursos financieros del Colegio.

b) Firmar, junto con el o la presidenta, los cheques o cualquier título valor que acuerde confeccionar la Junta Directiva.

c) Asistir a las sesiones de la Junta Administradora del Fondo de Mutualidad.
d) Recaudar las contribuciones y pagar conjuntamente con el  o la Presidenta las cuentas que se le presenten, mediante cheques o por cualquier otro medio de pago lícito.

e) Llevar los libros de ley, o seleccionar al contador o contadora que ha de realizar esta tarea, y presentar ante la Asamblea General, al final de cada período, el estado general de los ingresos y gastos.

f) Será el o la encargada general del cobro de las cuotas del Colegio y tendrá responsabilidad e iniciativa en el manejo y administración financiera del Colegio, de conformidad con esta ley.

g) Presentar ante la Asamblea General, al final del ejercicio anual, el estado general de ingresos y egresos, el balance de situación, la liquidación del presupuesto y el proyecto de presupuesto para el ejercicio anual siguiente, con el refrendo de la Junta Directiva y de la Fiscalía.

h) Certificar, con calidad de título ejecutivo, los saldos que presenten en el pago de las cuotas ordinarias.

Artículo 24: DE LA SECRETARIA.
Son atribuciones del o la Secretaria:
a) Redactar las actas de las sesiones de las Asambleas Generales Ordinarias y Extraordinarias y de la Junta Directiva, y firmarlas junto con el o la presidenta. 

b) Tramitar la correspondencia del Colegio, que no sea de la exclusiva competencia del o la presidenta.

c) Refrendar los documentos y certificaciones.

d) Custodiar, bajo su responsabilidad, los archivos del Colegio;

e) Citar y convocar cuando lo disponga el o la presidenta los distintos órganos del Colegio.

Artículo 25: DE LAS VOCALÍAS.
De las funciones de los  y las Vocales
Los y las vocales deberán asistir a todas las sesiones de Junta Directiva y desempeñar en ellas las funciones que correspondan a la tesorería y secretaría, por impedimento o ausencia temporal de sus directores o directoras, en cuyo caso actuarán en el orden de nombramiento. Así mismo coordinarán las comisiones que el o la presidenta les asigne.

Artículo 26: DE LA FISCALÍA:

La Asamblea General Ordinaria elegirá de su seno un o una fiscal. 
El o la fiscal deberá asistir a las sesiones de Junta Directiva, con voz pero sin voto, su presencia no se tomará en cuenta para efectos de formar quórum.

El o la fiscal durará en su cargo dos años, y podrá ser reelecto o reelecta de forma consecutiva por una sola vez.
No podrán ser electos o electas en el puesto de fiscalía los y las colegiadas que mantengan una relación laboral con el Colegio o que mantengan parentesco por consanguinidad o afinidad, con los y las integrantes de Junta Directiva,  hasta el segundo grado inclusive.

Artículo 27: DE LAS FUNCIONES DE LA FISCALÍA. 

Son funciones del o la Fiscal:

a) Velar por el estricto cumplimiento de la ley y los reglamentos del Colegio.
b) Promover ante quien corresponda la denuncia y el juzgamiento del incumplimiento de esta ley. 

c) Informar a la Junta Directiva y a la Asamblea General de cualquier acto irregular que lesione los intereses del Colegio.

d) Rendir un informe anual a la Asamblea General.

e) Vigilar porque los agremiados y las agremiadas del Colegio ejerzan su profesión con apego a las normas éticas que rijan la misma y a la legislación vigente. 
f) Vigilar y colaborar con la Tesorería en el cobro de la cartera morosa.
g) Cualquier otra que se señale en esta ley.

Artículo 28: DE LAS DENUNCIAS DE LA FISCALÍA. 
El o la Fiscal está facultada para solicitar y recibir la información necesaria tendiente a comprobar infracciones a esta ley, tanto en instituciones públicas como privadas, pudiendo interponer las denuncias correspondientes ante los órganos internos del Colegio, las autoridades administrativas o judiciales correspondientes, así mismo podrá coadyuvar apoyando a los y las denunciantes, cuando los hechos acusados sean de interés público.

DEL TRIBUNAL DE ÉTICA:
Artículo 29: 
DE LA INTEGRACIÓN. 

El Tribunal de Ética estará integrado por cinco integrantes, los y las cuales serán nombradas por la Asamblea General Ordinaria y durarán en sus cargos dos años pudiendo ser reelectas.

En la misma Asamblea se elegirán, cinco integrantes suplentes, los y las que serán llamadas a sustituir a los y las propietarias en las ausencias temporales por motivos de incompatibilidad con arreglo a esta ley. El tribunal tendrá un o una presidenta, un o una secretaria, y tres vocales, puestos que serán designados por el propio tribunal en la primera sesión de trabajo que realicen.
Artículo 30:   DE LOS IMPEDIMENTOS DE LOS Y LAS INTEGRANTES.

No podrán formar parte del Tribunal de Ética, los y las integrantes de la Junta Directiva, del Tribunal Electoral, o colegiados o colegiadas que sean funcionarios o funcionarias del Colegio.

Artículo 31: DEL TRÁMITE. 

En el trámite de las denuncias que se presenten, ya sea por el Fiscal, por cualquier colegiado, colegiada o por terceros, el Tribunal, estudiará los casos, con estricto respeto a los derechos subjetivos e intereses legítimos de sus colegiados y colegiadas, de acuerdo con el  ordenamiento jurídico, todo ello con el objeto de verificar la verdad real de los hechos. 

Artículo 32: DEL ACCESO AL EXPEDIENTE. 

Las partes tendrán derecho a conocer el expediente con las limitaciones que se establezcan en el Reglamento,  y a alegar sobre lo actuado para hacer valer sus derechos o intereses, antes de la decisión final, de conformidad con el debido proceso.

Artículo 33: DEL DERECHO A LA COMPARECENCIA.

Las partes tendrán derecho a una comparecencia oral y privada con el Tribunal de Ética en la que se ofrecerá y recibirá toda la prueba.

En todo trámite, procedimiento o actuación, se deberán respetar los derechos de Audiencia  y  Defensa consagrados en la Constitución Política.

Artículo 34: DE LA CONDUCCIÓN DEL PROCECIMIENTO. 

La Fiscalía  y el Tribunal de Ética deberán de conducir el procedimiento con la intención de lograr un máximo de celeridad y eficiencia, dentro del respeto al ordenamiento jurídico y a los derechos e intereses de los y las agremiadas y las partes; y serán responsables de cualquier retardo grave e injustificado.

Artículo 35: DE LAS NORMAS SUBSIDIARIAS. 

En ausencia de disposición expresa de su texto, se aplicarán supletoriamente, en lo que fueren compatibles, la  Ley General de la Administración Pública, de Ley sobre Resolución Alterna de Conflictos y Promoción de la Paz Social, número 7727 del 12 de diciembre de 1997, y las demás normas, escritas y no escritas, con rango legal del ordenamiento administrativo y, en último término, el Código Procesal Civil, la Ley Orgánica del Poder Judicial y el resto del Derecho común. 

Artículo 36: DE LA PRESENTACIÓN DE DENUNCIAS. 

La denuncia podrá dirigirse a la Fiscalía, o a la Junta Directiva, en este último caso, la Junta deberá de trasladar el asunto a la Fiscalía, para que se realice la investigación preliminar. La denuncia debe contener, al menos los siguientes aspectos:
a) Nombre y apellidos, cédula o documento de identificación, residencia y lugar para notificaciones de la parte y de quien la representa.

b) Los motivos o fundamentos de hecho que dan origen a la denuncia.
c) Deberá de acompañar las pruebas pertinentes o  bien indicar el lugar en donde se encuentren.

d) Lugar para atender notificaciones o número de fax.

e) Fecha y firma.

f) Tratándose  de personas jurídicas deberá acompañarse de certificación de personería del  o la representante.

Artículo 37: DEL TRÁMITE DE LA DENUNCIA ANTE LA FISCALÍA.

Una vez presentada la denuncia, el o la Fiscal, bajo procedimiento que establecerá administrativamente, procederá a realizar una investigación sumarísima previa en un plazo no mayor de 15 días naturales contados desde la recepción de la denuncia, con el objeto de determinar si existe la probabilidad de que el o la integrante del Colegio haya cometido la falta o faltas imputadas. No se dará trámite a las quejas que resulten evidentemente maliciosas e infundadas, cuyo único propósito sea ocasionar perjuicio al o la profesional agremiada. 

Artículo 38: DEL INFORME DE LA FISCALÍA. 

Una vez concluida su investigación, el o la Fiscal rendirá un informe razonado a la Junta Directiva, recomendando pasar el caso al Tribunal de Ética o archivar el expediente, este informe será necesario, aun en aquellos casos en que la denuncia sea de oficio. La Junta Directiva tiene ocho días hábiles para trasladar el asunto al Tribunal de Ética o para archivarlo, contra la resolución que ordene archivar cabrá recurso de revocatoria y apelación ante la Asamblea General.

Artículo 39: DE LA OMISIÓN DEL INFORME.

En caso de que la Fiscalía omita rendir el informe a que se refiere el artículo anterior dentro del plazo establecido, la parte denunciante podrá acudir ante la Junta Directiva, la cual sin ninguna dilación podrá, con vista de la denuncia presentada remitir el caso al Tribunal de Ética, para lo cual contará con un plazo de ocho días.

Artículo 40: DE LA INTIMACIÓN ANTE EL TRIBUNAL. 
Una vez remitido el caso al Tribunal de Ética por la Junta Directiva,  en atención al principio del debido proceso y demás derechos constitucionales, éste procederá a intimar a la parte denunciada, de conformidad con lo que disponga el reglamento. 

Artículo 41: DE LA CONCILIACIÓN. 
Cuando los hechos y las circunstancias lo permitan, y la parte denunciada haya contestado el traslado de la queja, el Tribunal de Ética citará a las partes a una conciliación, momento en el cual se les propondrá dar por terminado el proceso mediante un arreglo que sea beneficioso para ambos. En caso de que no exista conciliación, el Tribunal de Ética continuará el procedimiento. 

La conciliación podrá llevarse a cabo en cualquier momento del procedimiento, mientras las partes se encuentren tratando de dirimir sus diferencias mediante Conciliación,  en cuyo caso se  entenderán suspendidos todos los plazos de prescripción o caducidad del procedimiento disciplinario.

Artículo 42: DE LA RECOMENDACIÓN DEL TRIBUNAL.
Celebradas las comparecencias convocadas por el Tribunal de Ética, se remitirán  el expediente a la Junta Directiva con la recomendación correspondiente, debidamente fundamentada, la cual tomará en votación secreta y por mayoría simple de los y las presentes la resolución final.

Artículo 43: DEL CONTENIDO DE LA RECOMENDACIÓN. 

La recomendación que emita el Tribunal de Ética a la Junta Directiva deberá indicar expresamente la  relación de hechos que el Tribunal ha tenido por probados y no probados; deberá abarcar todas las consideraciones de hecho y derecho que se han debatido en el proceso por las partes, con mención de las pruebas que se han evacuado en el expediente. La parte resolutiva de la recomendación deberá indicar si ésta es unánime o si es por mayoría de sus integrantes. En este último caso, el o la integrante que disienta deberá redactar con los mismos requisitos el voto de minoría. 

De igual forma deberá consignarse cuál es la sanción que corresponde o en su defecto, si no hay mérito para imponer una sanción. 

Artículo 44: DEL TRAMITE DE LA RECOMENDACIÓN. 

Recibida la recomendación del Tribunal de Ética, la Junta Directiva contará con quince días para dictar el acto final. La recomendación del Tribunal de Ética será vinculante para la Junta Directiva La decisión tomada por la Junta Directiva, será comunicada al Tribunal.

Artículo 45: DE LA INACTIVIDAD DEL PROCESO. 

Cuando el procedimiento se paralizare por más de  dos meses  en virtud de causa imputable a la parte que ha gestionado una denuncia en contra de un colegiado o colegiada se producirá la caducidad y  se ordenará enviar las actuaciones al archivo.

Artículo 46: DE LA PRESCRIPCIÓN DEL DERECHO DE DENUNCIAR. 

La acción para demandar la responsabilidad por violación al Código de Ética de un colegiado o colegiada prescribirá en un año, contado a partir del momento en que se cometió la falta.

Artículo 47: DE LOS RECURSOS 

Las partes podrán recurrir contra resoluciones de mero trámite, o incidentales o finales, en los términos que establezca el reglamento, por motivos de legalidad o de oportunidad.

Los recursos ordinarios serán de  revocatoria ante el propio Tribunal y de  apelación ante la Junta Directiva, el recurso de revocatoria, no cabe contra la resolución final del Tribunal. 

En el procedimiento disciplinario además del recurso de revocatoria ante el Tribunal de Ética, cabrá el recurso de apelación ante la Junta Directiva únicamente contra el acto de intimación y contra el que deniega la comparecencia oral o cualquier prueba. Contra las actuaciones de la Fiscalía no cabrá ningún recurso. 

Artículo 48: DE LOS PLAZOS PARA PRESENTAR LOS RECURSOS.

Los recursos a que se refiere el artículo anterior,  deberán interponerse dentro del término de tres días,  salvo que se trate del acto de intimación y contra el que deniega la comparecencia oral o  cualquier prueba y el acto final, en cuyo caso el plazo será de siete días. 

Articulo 49: DE LA FORMA DE LOS RECURSOS.

Los recursos se interpondrán por escrito, siendo potestativo usar ambos recursos ordinarios o uno solo de ellos, pero será inadmisible el que se interponga pasados los términos fijados en el artículo  anterior.
Si se interponen ambos recursos a la vez, se tramitará la apelación una vez  declarada sin lugar la revocatoria.   
Los recursos no requieren una redacción ni una pretensión especiales y bastará  para su correcta formulación que de su texto se infiera claramente la petición  de revisión.
Los recursos ordinarios deberán interponerse ante el Tribunal de Ética.
Cuando se trate de la apelación el Tribunal de Ética se limitará a emplazar a las partes ante la Junta Directiva  y remitirá el expediente sin admitir ni rechazar el recurso,   acompañando un informe sobre las razones del recurso. 
La decisión de la Junta Directiva, tendrá recurso ante la Asamblea General,  la cual agota la vía administrativa, siempre que se esté en presencia del acto final.

Artículo 50: DE LOS PLAZOS PARA RESOLVER LOS RECURSOS.

El Tribunal de Ética deberá resolver el recurso de revocatoria dentro de los 8 días hábiles posteriores a su presentación.

El recurso de apelación deberá resolverse dentro de los 15 días hábiles posteriores al recibo del expediente, por parte de la Junta Directiva.

Artículo 51: DE LAS SANCIONES. 

Atendiendo a la naturaleza de la falta el Tribunal de Ética recomendará las siguientes sanciones:

a) Amonestación escrita de carácter privado.
b) Amonestación escrita de carácter público, en cuyo caso deberá de recomendar el medio por el cual se dará a conocer la misma.
c) Suspensión de una semana a tres meses.
d) Suspensión de uno a dos años.

DEL TRIBUNAL ELECTORAL INTERNO:

Artículo 52: DE LA CREACIÓN Y FUNCIONES.
Créase el Tribunal Electoral Interno (TEI) del Colegio de Profesionales en Trabajo Social de Costa Rica, como el órgano encargado de la organización, supervisión, coordinación y fiscalización de los proceso de elección de los y las integrantes de la Junta Directiva. En el cumplimiento de sus funciones se guiarán por los principios democráticos, que informan el sistema político vigente en el país, y que legitime la elección de Directores y Directoras, como manifestación soberana de la Asamblea General, que para ello tendrá absoluta independencia.
Artículo 53: DE LA INTEGRACIÓN. 

El Tribunal Electoral Interno (TEI), estará integrado por cinco integrantes propietarios o propietarias, que serán nombradas por la Asamblea General Ordinaria y  durarán en sus cargos por dos años, pudiendo reelegirse por una única vez. Esta elección se celebrará en la Asamblea General Ordinaria del año siguiente al que corresponde la elección de Junta Directiva. En la misma Asamblea que se elijan los y las integrantes propietarias nombrarán dos suplentes, que serán llamados o llamadas a ocupar las ausencias temporales de los  y las integrantes propietarias. 
Cuando las ausencias sean definitivas, el suplente ocupará el puesto hasta la siguiente Asamblea General, en donde se elegirá al nuevo integrante para lo que resta del período correspondiente.

Artículo: 54: DE NOMBRAMIENTO DE LA PRESIDENCIA DEL TRIBUNAL ELECTORAL INTERNO.

En la primera sesión los y las integrantes del TEI nombrarán entre ellos y ellas a un o una  Presidenta y un o una Secretaria y tendrán las facultades y atribuciones que les otorga la Ley General de la Administración Pública en sus artículos 49, 50 y concordantes. El TEI sesionará de acuerdo mutuo entre sus integrantes y según la necesidad del Proceso Electoral.
Las decisiones administrativas del TEI únicamente tendrán el recurso de revisión ante el mismo Tribunal, recurso que deberá ser interpuesto dentro del plazo de tres días siguientes a la notificación respectiva, debiendo resolver el tribunal lo que corresponda dentro de las siguientes veinticuatro horas. Las resoluciones que dicte el TEI en materia electoral solo tendrán recurso de revisión ante la Asamblea General.

Artículo 55: DE LOS IMPEDIMENTOS DE LOS Y LAS INTEGRANTES DEL TRIBUNAL ELECTORAL INTERNO.

No podrán formar parte del Tribunal Electoral, los y las integrantes de la Junta Directiva, del Tribunal de Honor, colegiados o colegiadas que sean funcionarios o funcionarias del Colegio o los y las posibles candidatas.

Artículo 56: DE LOS Y LAS ELECTORAS. 

Únicamente se consideran electores y electoras los y las integrantes  activas e integrantes pensionados y pensionadas del Colegio, no pudiendo ser tenidos como tales, los y las colegiadas que se encuentren: retirados o retiradas, suspendidos o suspendidas, expulsados o expulsadas del Colegio. Para poder ejercer el derecho al voto, el o la colegiada deberá estar incluida en el padrón electoral, estar al día con el pago de su colegiatura, identificarse con el carné de la institución, o en su defecto, por su cédula de identidad. 

Artículo 57: DEL VOTO.  
El voto es un acto absolutamente personal, que se emite en forma directa y secreta, ante las Juntas Receptoras que el TEI designe. El tribunal vigilará  todo lo referente a los mecanismos de seguridad,  de control de la emisión del voto, así como las distintas modalidades de emisión del mismo, pudiendo recurrir incluso mecanismos informáticos que permitan una mayor participación de agremiados y agremiadas. 

A los efectos de éste articulo, así como para regular los distintos aspectos del proceso electoral, la Asamblea General dictará el Reglamento respectivo, mismo que será aprobado por simple mayoría de los y las colegiadas presentes. Las reformas parciales o definitivas del mismo, se harán mediante Asamblea General Extraordinaria debidamente convocada al efecto, y requerirán para su aprobación de la votación de las dos terceras partes de los y las colegiadas presentes. 

Artículo 58: DEL PRESUPUESTO. 

El presupuesto anual del Colegio deberá contener una partida específica para el Proceso Electoral. 

Artículo 59: DE LA FECHA DE ELECCIONES. 

Las elecciones de Junta Directiva, serán en la última semana de noviembre, para ello el TEI  procederá en la primera sesión del mes de setiembre de cada año, a fijar la fecha de convocatoria a elecciones de Junta Directiva, así como el calendario correspondiente. Dicha convocatoria deberá de anunciarse, además de por los medios internos de comunicación, en un diario de circulación nacional.

DEL FONDO DE MUTUALIDAD:

Artículo 60: DE LA OBLIGACIÓN DE CONTRIBUIR.

Los y las colegiadas están en la obligación de contribuir con un Fondo de Mutualidad, de acuerdo con las disposiciones generales de este capítulo y el Reglamento que al respecto se establezca.

Artículo 61: DEL OBJETO DEL FONDO. 
Este fondo tiene por objeto auxiliar a los y las colegiadas en situaciones de necesidad, temporal o permanente, de conformidad con lo que establezca el Reglamento respectivo.

Artículo 62: DE LA ADMINISTRACIÓN DEL FONDO.

El Fondo será administrado por una Junta Administradora con independencia técnica para tramitar, aprobar y en general darle seguimiento a los préstamos y los subsidios que se tramiten ante el mismo, así mismo gozará de independencia para determinar las formas y plazos para realizar las inversiones de los fondos, así como para determinar las líneas de crédito que se ofrecerán a los  y las colegiadas. Dicha Junta administradora estará compuesta por tres integrantes que serán: el tesorero o tesorera de Junta Directiva, y dos colegiados o colegiadas designadas por la Asamblea General Ordinaria, por un período de dos años, pudiendo reelegirse por una única vez. Los y las integrantes designarán al coordinador o coordinadora de la Junta Administradora y al o la secretaria. Las resoluciones de la Junta Administradora en lo referente al trámite, aprobación y seguimiento de los préstamos y los subsidios, no pueden ser revocadas por la Junta Directiva, pero podrán ser recurridas ante la Asamblea General.
La condición de integrante de la Junta Administradora se perderá por: 

a. Decisión de la Junta Directiva, a solicitud de la Junta Administradora, previa oportunidad de descargo de la persona  interesada. 

b. Por incurrir en cuatro ausencias consecutivas injustificadas  a sesiones ordinarias o extraordinarias. 

c. Renuncia

Artículo 63: DEL INFORME ANUAL.

La  Junta Administradora estará en la obligación de presentar un informe anual ante la Asamblea  General sobre la  gestión realizada en el último período.  Este informe deberá estar a disposición de los agremiados y agremiadas, con diez días de anticipación a la Asamblea General Ordinaria.  De este informe se dará aviso a los colegiados y colegiadas.

Artículo 64: DE LOS INGRESOS. 

Los ingresos del Fondo serán los siguientes: 

a) Los que al momento de entrada en vigencia de la presente ley se encuentren destinados en a ese fin por parte del Colegio.

b) Los aportes ordinarios y extraordinarios que establezca la Junta Directiva o la Asamblea General,

c) Un aporte del 6% del presupuesto anual del Colegio, aprobado en la Asamblea General de setiembre, transferible  en cuotas mensuales y calculado sobre la base del ingreso real.

d) Utilidad de las operaciones financieras que realice el Fondo.

e) Cualquier donación o subvención que se haga al Fondo.
Artículo 65: DE LOS BENEFICIOS: 

Para tener acceso a cualquiera de los servicios que presta el Fondo, es necesario estar al día en las obligaciones con el Colegio y con el Fondo. 
Para las líneas de crédito del Fondo, el o la colegiada debe estar al día con esas obligaciones al menos seis meses de forma ininterrumpida.  Para tener acceso a los beneficios no reembolsables que establezca el Fondo, se requiere, al menos, haber estado al día en las obligaciones con el Colegio y con el Fondo, por un periodo, ininterrumpido, de un año. 

Los beneficios, así como las líneas de crédito que se otorgarán por el Fondo, se definirán en el Reglamento que dictará la Asamblea, para regular los distintos aspectos del funcionamiento del mismo.
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